
G-0059/2026 México, Ciudad de México, a 13 de Marzo de 2026

Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles de 2026, para la Agencia Nacional de
Aduanas de México.

CIRCULAR INFORMATIVA - Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles de 2026, para la Agencia
Nacional de Aduanas de México.

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dio a conocer
en el DOF de fecha 13/03/2026, el Acuerdo citado al rubro, mismo que entra en vigor, el
día de su publicación.

Mediante el Acuerdo se establece lo siguiente:

Se consideran como días inhábiles para la Agencia Nacional de Aduanas de
México (ANAM), los días 2 y 3 de abril de 2026.

Nota: En los referidos días no se computarán plazos y términos legales correspondientes en
los actos, trámites y procedimientos que se sustanciarán ante las unidades administrativas
de la ANAM; lo anterior sin perjuicio del personal necesario para la operación y continuidad
en el ejercicio de las facultades conferidas y el despacho aduanero, de acuerdo a lo previsto
en los artículos 13 del CFF, 1º, 10, 18, 19, 35, 36 y 43 de la Ley Aduanera; y 14 de su
Reglamento, en relación con el Anexo 4, Horario de las aduanas, de las Reglas Generales
de Comercio Exterior vigente.

El Acuerdo se encuentra en la base de datos CAAAREM para su consulta.

ATENTAMENTE
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